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VII. Fomentar la implem
permanente;

ión de la mejora regulatoria como política pública

VilI. Pro a celebración de Convenios de Coordinación con entidades,
ta y organrsmos gobierno l, así como

rcas o que os para el
lobjetivo

promover y participar en foros, seminarios y demás actividades
one a impulsar el proceso de mejora regulatoria;

X. Coordinarse con la Comisión Interinstitucional de Mejora Regulatoria para el
cumplimiento de sus objetivos;

XL Dar a conocer a la Comisión, los programas, planes y acciones que la Dirección
de Mejora Regulatoria pretenda implementar, incluyendo los programas
regulares para para promover el análisis y diagnóstico por parte de los Enlaces
de Mejora Regulatoria de la Admin Pública Munici romover la

x.

r

r,

integ ración del Sistema de Me a, o servtcto
interven pendencia

XII. Info isión, las iones, dificultades u omisiones que se
p Administració n Pública Municipal en la aportación de datos y
documentos para el reclistro de expedientes o para la integración de éstos.

Xm. Las demás que le confieran las leyes, el presente Reglamento, Reglamento de
Mejora Regulatoria del Municip iod e Zihuatanejo de Azueta y otros
ordenamientos

Artículo 28. la Unidad d PI ción, cuenta con las siguientes

ceso integral de lación y actualización del Plan de
rno Municipal, acorde con el an Nacional de Desarrollo, el Plan Sexenal

de Desarrollo y dentro del marco del Sistema Estatal de Planeación

II.
Democrática y de los instrumentos normativos aplicables.
Coordinar a las dependencias de la Adminístración Pública Municipal para la
formulación e instrumentación de Planes y Programas Operativos Anuales que
permitan el cumplimiento de los objetivos, estrategias y acciones del Plan de
Gobierno Municipal.
Coordinar la integración y presentación de los Informes de Gobierno del
Presidente Municipal.
IV.- Proponer al H. Ayuntamiento, estrategias para la planeación, organización,
dirección, control y evaluación de las funciones y productividades del Gobierno
Municipal;
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V. V.- Proponer al id Municipal las acc iones necesarias para lograr el
desarrollo municipal integral y coadyuvar en la vigilancia de la correcta
prestación de los servicios públicos municipales;

VI. Coadyuvar con la Tesorería Municipal en la elaboración del presupuesto de
egresos sobre la base de sus ingresos disponibles y de conformidad con los
programas operativos anuales y plan de gobierno municipal;

VII. Propon al ción de co nios de colaboración
idad eficaz prestación

licos, previa del do;
vm. var con las insta I Gobierno del o que corres pondan en la

celebración de Convenios Únicos de Desarrollo Municipal y vigilar que se
cumplan con las obligaciones contraídas en dichos instrumentos;

lX. Coordinar la integración y presentacíón de los Informes de Gobierno del
Presidente Municipal;

X. Proponer ias de actuali ón y desarrollo de funcionarios
del

idente Munici
otros Munici

t;

ación pública de oficio a que se refiere la
Ley número 374 de Transpa cia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Guerrero;

XU. Recibir, tramitar y dar seguimiento a las solicitudes de información y datos
personales, entrega al peticionante;

de los sujetos mientos internos
efici las solicitudes de

acceso a la informaci
XI\/. Llevar el registro y actualización de las solicitudes de acceso a la información,

así como sus trámites, costos resultados, haciéndole del conocimiento a los
titulares de los sujetos obl

XV. Asesorar, raqul
macro

ra el efectiVO cto de su derecho;
)§fl.
xvII.

en la elaboración de las solicitudes de
nales, así como en los trámites que se

Efectuar las notificaciones rrespondientes a los solicitantes de información.
Establecer los procedimientos que aseguren los derechos de acceso,
rectificación, cancelación y oposición de los datos personales;
Elaborar los Índices de Clasificación de la información y preparar la versión
pública para su publicación.

xuu.

- Artículo 29. La Unidad de Gestión de Proyectos Estratégicos, a por medio de su Titular,
realizar á si g u ientes atribuciones:

16


